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MUNrcrPro EL MAReUÉs, ouERÉTARo.
DTRECCtóN DE oBRAs PúBLrcAS

El Maques
hf €Ho5 01.1E lnall5Fo Rr¡a¡l

Goblernó Munlcipdl
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NOMgRE, DEscRrPcróN Y uBrcacróN DE tA oBRA

REHABIL¡TACION CON REVESTIMIENTO O[ CARPEIA ASFAI-TICA DE VARIAS CALLES; FRACCIONAMIENTO LA PRADERA, ET MARQUES, QRO.

CONTRAfISTA

NoMBRE o DENoMtNACIóN soctAL:
AGACET AGREGADOS Y ASTALfOS, S.A. DE C.V

DOMICILIO:

ALtOf NO- 100, COL OBSERVATORIO

MUNICIPIO Y ENTIDAD FEOERATIVA

euERÉTARo, quERÉTARo
c.P

76040

Na DE REGrsrRo rN EL PADRóN DE coNtRAftsras
DE LA SECRETARíA DE DESARRoILo URBANo y

oBRAs púBLtcqs DEL poDER EJEcUIVo:
00000956

Ne DE REGtsrRo AL PADRóN MUNtctpaL Dt
CONTRATISTAS:

374 AAA000323-2t9

N9 REGISTRO CMICQI

84126

c, JosÉ DE JEsús MENDozA GARcfa CARGO: GERENTE 6ENERAL

CONTRAfO

NUMERO DE CONÍRAfOi

PMM-DOP-FtSMDF.O11.0.lR-2020

FEcHA aDJUDrcacróN:

06 DE AGOSTO DE 2O2O

MoDALTDAo DE aDluDrcacróN:

tNvtracróN REsf RtNGtDA

MONTO DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO (I,V.A]:

s 12,552,372.7 |

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A,) DEL

CONfRATO:

$ 2,008,379.63

MONTO TOTAT DEL CONTRATO IMPUEsTO AL

VALOR AGREGADO INCLUIDOI

514,560,7 52,34

PORCENTAJT DE ANTICIPO:

30%

MONTO TOTAL DEI CONTRAIO, IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

INCLUIDO, CON LEfRA:

CATORCE MILI.ONES QUINIENTOS SESENTA MIL SETECIENfOS

crNcuENfa Y Dos PEsos l4l100 M.N.

NÚMERO DE

coNTRATAcTóN:
PROCEDIMIENfO OE

PMM-DOP-HSMDF-011-0-¡fl -2020

ORIGEN OE LOs RECURSOS

NORMATIVIDAD APLICABTE:

ESfAfAt"

NÚMERO oT OBRA

HSMDF 011

NúMERo y EEcHA DEr DocuMENTo DE apRo8ActóN DE LA oBRA

NÚMERo
sFl /40212020

I ECHA

29 OEJUNIO DE 2O2O

NÚMERO

^clo25/2O19-2O2O

FTCHA

02 de Julio de 2020

flPO D[ CONTmfOT DE OERA ELICA A PRECIOS UNITARIOS Y fITMPO DETERMINADO

GARA TfAS
BENEFICIARIO: MUNICIPIO Et MARQUES, QUERÉTARO. NúMERo DE REGtsrRo FEDERAL DE coNTR|BUYENTES: MMe'411001-3J5

DOMICIUO: VENUSTIANO CARRANZA, NÚMERO 2, TA CÁÑADA, C,P 76240

NÚMERo DE

FIANZA;
2079751

ENDOSO

0000

FEcHA DE oroRGAMrrN[\

ou oa ono*o o, ,or\ 
|

1OO% DEL

ofoRGA00:
tNslructóN DE FtaNzas

CHUBB FIANZAS MONTERRÍY
aStGURADoRA DE cAUctóN, s,A.

rNsrfucróN DE FraNzas

CHUBE FIANZAS MONTERREY

aStGURADoRA DE cAUctóN, s,A.

NÚMERo DE

FIANZAI
1019765

ENDOSO

0000 ,K
FTCHA:

06 DE AGOSTO DE

CUMPTIMIENTO DET CONTRATO, POR EI-

10% DEL MONfO TOfAL AOJUDICADO:

91,456,07s.23

NÚMERo DE

FIANZA:

2079765

ENDOSO

0000

IECHA:

06 DE AGOSTO DE 2O2O

VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO, POF ÉL

10% DEL MONTO TOTAL AOJUDICADO:

s 1,4s5,07s.23

¡N5TtructóN DE FtANzAs

CHUBB FIANZAS MONTERREY

aSEGURADoRA DE cauctóN, s.A.

ptAzo oE E,EcucróN, coñTABtLlzADo EN Dfas NATURALES

88 días naturales

FECHA DE TERMINACIÓN:

05 OE NOVIEMBRT DE 2O2O

FECHA DE tNtcto: 
__--,,

tprf-teostgtzlÁzo

P residcn(ia M unicipal de www.elm¿rque5.gob.mr * r++zrz:a.ol.o{ t

REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYEÑTE5:

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FISMDF

MUNICIPIO Y ENTIOAD: TL MARQUÉS, QUERÉTARO.

MONIO DE ANTICIPO

s 436A,22s,7O

DEVIGENCIA
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coNTRATo DE oBRr púelrcn ¡¡úueao
PMM.DOP.FISMDF-O,I 1 -O]R.2O2O

MUN¡crPro EL MARoUÉs, ouERÉTARo.
OIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

NORMATIVIDAD ESTATAL

l¡¡vtraclótr¡ RESTRING tDA

PERSONA MORAL, CON OTORGAMIENTO DE ANTICIPO

El Marqus
G o bi€rn o Mu n i.lp¡ I

2o1&&t

NTRAT DE oBRA púBucA A pREctos uNrrARros y nEMpo DETERMTNADo QUE CELEBRAN POR

UNA pARTE EL MUNtctpto gt- utaRouÉs. oUERÉTARO A QUIEN, EN LO SUCESIVO, SE LE

DENoMTNARÁ coMo "Er MuNrctpto", REpRESENTADo EN EsrE ACTo poR LA Ltc. MARÍA DEL

RosARto Lróru clLes, EN su cARÁcrER DE siNDtco MUNrcrpAL y REpRESENTANTE LEGAL, coN LA
pARTtcrpAC¡óN DEL M. EN A. p. RoDRtGo MESA.IMÉNEZ, SEcRETARTo DEL AyUNTAMTENTo, y coMo
ÁREa ReeurRrruTE y EJEcuroRA DEL cASTo, EL M. EN A. p. ABRAHAM raanR¡ vrLLAseñoR,
D|RECT0R DE oBRAS púBLrcAs y poR orRA PARTE LA pERsoNA MoRAL DENoMTNADA AGAcEt
AGREGADoS y AsFALTos. s.A. pE c.v., A eurEN, sE LE DENoMtNanÁ "¡r. coNTRATtsrA",
REPRESENTADA PoR EL C, JoSÉ DE JESÚS MENDozA GARCÍA, EN su caRÁcTER DE GERENTE GENERAL
A AMBos coNTRATANTES, EN su coNJUNTo, sE LES DENoMtNnRÁ colo "LAs pARTES., eu¡ENEs sE

su.rETAN A LAS DECLARAcTo¡res y clÁusul-AS StGUtENTES:

t.- DECLARA "EL MUNrcrpro" A TR¡vÉs or su srNDtco MUNtctpAl y REpRESENTANTE LEGAL, euE:

1.1. Es una persona moral de derecho público tal y como lo establece el artÍculo 115 de la

"Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Querétaro", articulo 35, artículo 3 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y artículo 25, fracción l, del Código Civil del Estado de
Queréta ro.

1.2. La Lic. María del Rosario León Giles, en su carácter de Síndico Munic¡pal y representante legal,
está facultada para la celebración del presente contrato, en términos de lo dispuesto en los artículos 3,
30, fracción XVlll, 33, fracción Xll de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de Querétaro, asimismo,
actúa en estr¡cto apego a lo autor¡zado por el H, Ayuntamiento del Municipio El Marqués, Querétaro,
en Ses¡ón Extraordinaria de cabildo, celebrada el 2 de octubre del 2018, asentada en el Acta
AC/O0212078-2019, el cual en la parte conducente establece lo s¡guiente: "...E1 H. Ayuntomiento de Et
Morqués, Qro., otorgo conjuntomente ol ,índico, ol Secretorio de Ayuntomiento, y dl T¡tutor de to
Dependenc¡o Municipol del Romo que tuviero reloción con el conten¡do del convenio o controto, lo
focultod poro reolizor y celebror lo suscripción de todos los convenios y controtos con Autoridodes
Federoles, Estotdles o Municipoles, personos físícos o moroles, que se requiero suscrib¡r poro el mejor
desempeño de los funciones municipoles y lo eficoz prestoción de los servicíos." Asimismo,
participación en el presente acto, no la responsab¡l¡za del segu¡miento y/o cumplimiento del mismo,
en razón de que dicha responsabilidad corresponde al Titular del área ejecutora del gasto y a ,,E

CONTRATISTA" respectivamente.

1,3. La participac¡ón del M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretar¡o del Ayuntamiento, qued
acotada a dar cumplimiento a lo prev¡sto en el acuerdo emit¡do en la Sesión Extraordinar¡a de Cab¡ldo,
celebrada el 2 de octubre del 2018, asentada en acta AC/002/2018-2019. Su partic¡pación en
presente acto, no lo responsabiliza del seguimiento y/o cumplim¡ento del mismo, en razón de e
dicha responsabilidad corresponde al T¡tular del área ejecutora del gasto y a'lEL coNTRATtsrA"
respect ¡vamente q,
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Marques ¡l
HtcHo5 quE rRAr{lFoRtltl{

coNTRATo DE oBRl púsLrcn uúrúeno
Pt\4M-DOP-FtSM D F-01 1-0-lR-2020

MUNtctPto EL MAReUÉs, ouERÉTARo.
DtREcctóN DE oBRAS PúBLtcAS

6obiÉrno M! hlc lD.l
2of &2mt

1.4. El M. en A.P. Abraham lbarra Villaseñor, D¡rector de Obras Públ¡cas, acredit a 5u persona lidad y

competencia para la suscr¡pción del presente contrato, €on fundamento en los artículos 9, l0 y LI,
fracciones Xttt, XtX, y XXll, del Reglamento lnterior de la Direcc¡ón de Obras Públicas del Municip¡o de

El Marqués, Querétaro, artículo 54, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de

Querétaro, artículo 4, del presupuesto de egresos del Municipio El Marqués, para el eiercic¡o fiscal

2020, y con el nombramiento de fecha 1e de octubre de 2018, que lo acredita como t¡tular de la
Dirección de Obras Públicas del Municipio El Marqués, Querétaro, y en estr¡cto apeSo a lo dispuesto en

la Sesión Extraord¡nar¡a de Cab¡ldo, de fecha 02 de octubre de 2018, asentada en acta AC/002/2018-

2019.

1.5. En fecha 06 de Agosto de 20¿0, mediante procedim¡ento de INVITACIÓN RESTRINGIDA, con el

número de proced¡miento pMM-DOP-F|SMDF-011-0-lR-2020, la Oirecc¡ón de Obras Públicas, ad.iudicó

a "EL CONTRATISTA", la obra materia del presente contrato, en estricto apego a los artículos 12, 31

Fracción 11,34 y 35, de la Ley de obra Pública del Estado de Querétaro, en razón de que la persona

moral adjudicada, acreditó contar con capacidad de respuesta ¡nmediata, así como con los recursos

técnicos y f¡nancieros, de acuerdo con las característ¡cas, complejidad y magnitud de los trabajos a

ejecutar, tal como consta en los documentos que integran el expediente de la presente contratación y

que se encuentra bajo resguardo de la Dirección de Qbras Públicas de "EL MUNlClPlO".

1.6. En Sesión Ordlnaria, de fecha 02 de Julio de 2020, asentada en el Acta de Cabildo nÚmero

AC1OI'/¡OL}-2OZO el H. Ayuntam¡ento de El Marqués, Querétaro, autoriza la adición de acc¡ones de

obra pública al programa anual de obra pública 2020, para la ejecución de la obra objeto del presente

contrato. al presupuesto de egresos del ejercicio fiscal2020

1.7, Med¡ante oficio SFf l4O2/2O20, signado por la C.P Norma Patric¡a Hernández Barrera, en su

carácter de Secretaria de Finanzas Públicas y fesorera Municipal de fecha 29 de .iunio de 2020 se

informa que se encuentra con recursos para la ejecución de la Obra FISMDF 011, y se le asignó la clave

presupuestaf 31111-221-l-O4O10702-6!40A-22520-04-01-1-2211-10001 para cubrir las erogaciones del

presente contrato, con lo cual se da cumptim¡ento a lo previsto en los artículos 29, fracción ll y 53

fracción lde la Ley de obra Pública del Estado de Querétaro.

t
1.8. Para todo lo relacionado con este ¡nstrumento, se designa al M, en A.P' Abraham lbarrl
Villaseñor, en su carácter de Director de Obras Públ¡cas, como Responsable D¡recto para vigilar el

cabal cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, y su adecuada e.iecució

conforme a las facultades y atribuciones que te confiere la Ley de obra Pública del Estado e

5,Querétaro, el Reglamento lnterior de la Dirección de Obras Públicas del Munic¡pio El Marq

Querétaro y demás normatividad apl¡cable.

1.9. Su re8¡stro Federalde Contribuyentes es MMQ4110013J5'

1.10. Señala como domlcilio para efectos del presente contrato, el ubicado en Venust¡ano C alfanza,

número 2, La Cañada, El Marqués, Querétaro, C.P.76240

II. DECLARA "EL CONTRATISTA" A TRAVÉS DE SU GERENTE GENERAL, QUE:

11.1. Es una soc¡edad Mercantil constituida conforme a las leyes mex¡canas, lo cual acredita con

Escr¡tura Pública número 44894, de fecha 23 DE MARZO DE -*-5
O...,l.-^-/ Pág a3de23
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO
PMM-OOP-FISMDF-01 I -0-tR-2020

MUNICIP¡O EL MARQUÉS, QUERÉTARO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

6ob ernü Murlrip¡l
¿01&&1

ALEJANDRO SERRANO BERRY, Notario Titular de la Notaria Pública número 7 del Estado de

QUERÉTARo, la cual se encuentra inscrita en el Reg¡stro Público de la Propiedad y del Comercio del
Estado de Querátaro, bajo el Folio mercantil número 00006450/0001, de fecha 08 DE JUNIO DE 2000,
en donde se hace constar la constitución de la Sociedad Mercantil denominada AGACET AGREGADOS
Y ASFALTOS, S.A. DE C.V.

11.2. Dentro de su objeto social, se encuentra "Fabricación y venta de toda clase de materiales a base

de agregados pétreos y de cementos hidráhulicos u otros complementos.

11.3. Su Reg¡stro Federal de Contribuyentes, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es
A440003232r9.

11.4. El c. JosÉ DE JESÚS MENDoZA GARCíA, en su carácter de cerente general se identifica con
credencial para votar, expedida por el lnstituto Nacional Electoral M NG RJ564101422 H300.

11.5. El C. JOSÉ DE JEsÚs MENDOZA GARCíA, cuenta con facultades para suscrib¡r el presente
¡nstrumento, lo cual acredita mediante la escr¡tura públ¡ca 23667, de fecha 13 DE FEBRERO DE 20L4,
pasada ante la fe del UC. MOISES SOLÍS GARCíA, Notar¡o Públ¡co TITULAR de Ia Notaría número 33,
del Estado de qUERÉTARO, mediante el €ual consta como REPRESENTANTE IEGAL, donde se le otorgó
POdEf PODER GENERAT PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE AOMINISTRACIóN Y DE DOMINIO.;
facultades que manifiesta bajo protesta de decir verdad, no haberle sido revocadas, n¡ limitadas en
manera alguna a la fecha de firma del presente contrato.

11.6. En caso de que su representada llegare a cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando como
mexicana para todo lo relacionado con el presente contrato, y no invocará la protección de ningún
gobierno extranjero, so pena de perder en beneficio de la nación mexicana, cualquier derecho
derivado de¡ presente contrato.

11.7. Se encuentra registrado en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas del Poder Ejecutivo, con número de Registro 00000956, el cual tiene una vigencia del
15 de junio de 2020 al 31 de enero de 2021.

11,8, Se encuentra registrado en el Padrón Mun¡c¡pal de Contrat¡stas, del Municipio de El Marqués,
Qro., de la Aud¡toría Superior Municipal, con No. de Re8¡stro 374 y v¡gencia del 12 de febrero del 2O2O
al 31 de enero del 2021.

11.9. Posee una experiencia mínima de dos años en el eierc¡cio de la actividad a desarrollar, en el
Estado de Querétaro, tal como lo acreditó ante la Dirección de Obras Públicas con su Padrón
M u n¡c¡pal,

11.10, Cuenta con la capacidad f¡nanciera, técnica y de respuesta ¡nmediata, para la ejecución de I

obra materia de este contrato.

/ ll,tt' Conoce los requisitos técn¡cos y legales que regulan la presente contratación, los cuales se
encuentran previstos en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. As¡m¡smo, conoce el alcance
de los trabajos, espec¡ficac¡ones generales y particulares, calendario de ejecutión y demás

O
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HECHO5 QUt TRAIrfORMAx

CONTRATO DE OBRA PUBLICA NUMERO
PMM-DOP-FtSMOF-01 1 -0tR-2020

MUNICIPIO EL llilARQUÉS, OUERÉTARO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS
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Marques a El Marques
Gobl€rDo M! | i(ipe I

ñ1Éru1
documentos que integran el expediente de contratación, así como las demás nor

regulan la e.iecución de la obra, objeto del presente instrumento.
as jurídicas que

11.12. Ha ¡nspeccionado debidamente el sitio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a

fin de considerar todos los factores que influyen en la realización de los traba.¡os de la presente

contratación, así como el presupuesto de conceptos. As¡mismo, consideró que el pago de los diversos

conceptos de obra, se realizará al precio que se fije en el presente contrato por la obra terminad¿, de

igual forma tuvo en cuenta las cond¡ciones que pudieron influir en sus precios unitarios, y todos los

materiales, equipos y herramientas fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se

ejecutarán todos y cada uno de los conceptos.

11.13. No se encuentra en n¡nguno de los supuestos señalados en el artículo 27, de la Ley de Obra

Pública del Estado de Querétaro.

11.14. Los datos personales asentados en el presente instrumento legal, son públicos y susceptibles

de consulta, de acuerdo a lo establecido en los artículos L,7 Y 22 de la Ley General de protección de

datos personales en posesión de sujetos obligados y 7,7,Y 16 de la Ley de Protecc¡ón de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados del Estado de Querétaro, en relación con la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a la información Pública, así como por los artículos 70 fracc¡ón XXVII de la

Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública y 66 fracc¡ón XXVi de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Querétaro.

11.15. Es sabedor que el presente contrato, se rige por lo establecido en la Ley de Obra Pública del

Estado de Querétaro, y en espec¡al por lo precisado en el Título Tercero, denom¡nado "DEL PRoCEso

PARA LA CONTRATACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, v que la ejecución de los traba¡os, de

este contrato, se encuentran normados por el Título lV, Capitulo l, asÍ como el Capítulo lly lll de la ley

en c¡ta."

11.16. El Gerente General, y sus soc¡os, no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servic

público, y no se encuentran inhab¡l¡tados para el desempeño de éstos. As¡mismo, ni estos, ni

representada, son parte en un juicio del orden civil, mercantil o laboral en contra de la Administraci

Pública Municipaly no se encuentran en algún otro supuesto o situación que pud¡era generar confli

de ¡ntereses con la celebración del presente instrumento

11.17. Señala como dom¡cilio legal para los efectos del presente contrato, el ubicado Calle Al¡ot No

col. Observatorio, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro. C P.76040.

III.- DECLARAN .,LAS PARTES" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGAL Y GERENTE GENE

RESPECTIVAM ENTE, QUE:

lll.1. 5e reconocen la personalidad con q ue se ostenta en el presente contrato.

l¡1.2. Cuentan con las facultades suf¡cientes para celebrar legalmente el presente instrumento, y

obligarse al cumplimiento del mismo.

u

'l¿\)

Pr€s¡den(ia Mu nic¡pal de w$¡w.elm¡rqües-gob.mx (442)238.84.00
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HE(rio5 QUE fnA SFORt{^¡t

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚi¿tERO
PMM-OOP-FtSMDF-01 1 -0-tR-2020

MUNICIPIO EL MARQUÉS. OUERÉTARO,
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

El Marques
Gobier.o ¡¡u.lc ip¿ I

&tüw21
lll.3. Hacen externa su plena voluntad y su consentimiento para celebrar el presente con trato, s¡n que

lll.4. Es voluntad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumplimiento de las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERO. OBJETO DEt CONTRATO. ..EL MUNICIPIO,,encom¡enda a .,EL CONTRATISTA,, para que éste
realice la Obra Pública, consistente en "REHABIUTACION CON REVESTIMIENTO DE CARPETA

ASFAITICA DE VARIAS CALLES; FRACCIONAMIENTO LA PRADERA, El- MARQUES, QRO.", y este se

obliga a realizarla hasta su total terminación, conforme al programa de ejecución autorizado, en el cual

se describe de manera pormenorizada los trabajos que deberá realizar "EL CONTRATISTA", este último
deberá apegarse a los presupuestos, proyectos, planos, espec¡ficaciones, catálogo de conceptos y

programas autor¡zados, los cuales forman parte integrante del expediente de la presente contratación.
Asimismo, "EL CONTRATISTA", deberá sujetarse a lo dispuesto en Ia Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, y demás ordenam¡entos legales apl¡cables.

SEGUNDO. MONTO DEt CONTRATO. El monto del presente contrato es de 5 L2,552,372.71 (oOCE

MIILoNES QUINIENTOS CTNCUENTA Y DOS MrL TRESCTENTOS SETENTA Y DOS PESOS 711100 M.N. ),
más el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.) que es de L6Yo (dieciséis por ciento) e ¡mporta la cantidad
de 52,008,379.63 (DOS MILLONES OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 63/100 M.N.),
resultando que el monto total a pagar es por la cantidad de S14,560,752.34 (CATORCE MILLONES

QUINIENTOS SESENTA Mrr SETECTENTOS CTNCUENTA y DOS PESOS 341100 M.N. ).

TERCERO. PLAZO DE E N. "EL CONTRATISTA" se obl¡ga a ejecutar la obra pública materia del
presente contrato, en un plazo de 88 días naturales, con fecha de inicio el día 10 de Agosto de 2020 y
con fecha de término el día 05 de Noviembre de 2O2O, de conformidad con el programa de obra
propuesto por "Et CONTRATISTA" a "EL MUNlClPlO".

CUARTO. TERMINACIóN CIERRE ADMINISTRATIVO Y ENTREGA OE LA OBRA. "EL CONTRATISTA
comunicará por escrito la terminac¡ón de los traba.ios que le fueron encomendados por la Dirección d
Obras Públicas de "EL MUNlClPlO", y ésta a su vez, se obfiga a informar por escr¡to a Ia Auditori
Superior Municipal, la terminación de los trabajos y la fecha señalada para su recepción a fin de q

esta, si lo estima conveniente, nombre a un representante para que asista alacto de recepción.

Real¡zado lo anterior "EL MUNICIPIO" a través de la D¡rección de Obras Públicas, verificará que I

trabajos estén debidamente concluidos conforme a lo establecido en la c[ÁUsULA PRIMERO de e
contrato

)-?
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se encuentren somet¡dos a presión o v¡cios que pudieren invalidar el l¡bre y espontáneo ejercicio de su

voluntad.

AI inicio de la obra el representante de "EL CONTRATISTA" y el supervisor de "EL MUNICIPIO" abrirán
la bitácora correspondiente, en la cual se registrará el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por "LAS PARTES". De ¡gual forma durante la fase de ejecución de la obra, el superv¡sor,
mantendrá al corr¡ente los asientos en bitácora, con el representante de "EL CONTRATISTA", debiendo
registrar los hechos relevantes que sucedan durante el avance normal de la obra materia del presente
contrato-

l^.1 (añ¡d¿, Él M¿rq¡ró.9, {üB.it:rló
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Si durante el plazo de verificación de los trabaios, "Et MUNICIPIO" encuentra ficiencias en la

Una vez que se haya constatado la terminac¡ón de los trabajos, la Dirección de Obras Públicas de "Et
MUNlclPlO", "EL CONTRATISTA" procederá al cierre administrativo y se obliga a entregarlos en un

plazo no mayor a quince días naturales, contados a part¡r de la verificación física de estos, en tanto
"EL CONTRATISTA" no cumpla con esta obligac¡ón, no se podrá firmar el acta de entrega recepción, lo

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley de Obra

Pública del Estado de Querétaro.

Por ultimo "EL MUNICIPIO" a través de su responsable directo, recibirá los trabajos e.¡ecutados

levantando el acta correspondiente. En caso de que haya transcurr¡do el plazo otorgado para el cierre

administrativo y "EL MUNICIPIO" por causas imputables a este aun no hayan recibido o se negaren a

recibir dichos trabajos, "EL CoNTRAT|STA" podrá entre8arlos d¡rectamente a la Aud¡toria Superior
Municipaldebiendo notificar lo anterior, por escr¡to a el responsable directo de "Et MUNICIPIO"'

"Et CONTRATISTA" hará entrega al responsable directo de "EL MUNlClPlO" de los planos def¡nit¡vos

autorizados, las normas y especificaciones que fueron aplicados durante la e.¡ecuc¡ón de la obra, asÍ

como los manuales e instructivos para su funcionamiento, conservación, mantenim¡ento
correspondiente y los certificados de garantía de calidad de los bienes instalados, en su caso. Así como

las facturas y demás documentación para el f¡niquito de los trabajos. En razón de lo anterior el cierre
admin¡strat¡vo y f¡nanc¡ero, deberá llevarse a cabo el 7 (s¡ete) de diciembre de 202o (dos mil veinte).

QUINTO. ANTICIPO. Para que "EL CONTRATISTA" realice en el s¡t¡o de los trabajos. la construcción de

oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en 5u caso, para Ios Sastos de traslado de la maquinaria

y equipo de construcción e ¡n¡cio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales

de construcción, la adquisición de equipos que se ¡nstalen perma nentemente, y demás ¡nsumos que

deberán otorgar, "Et MUNICIPIO" otorgará a "Et CONTRATISTA" un ant¡cipo del 30 % (por ciento) del

monto total del presente contrato, el cual ¡mporta la cant¡dad de $4,368,225.70 (CUATRO MILLONES

TRESCIENTOS SESENTA Y ocHo MIL DoSCIENTOS vEINTICINCO PEsoS 701100 M.N.), que incluve el

lmpuesto al Valor Agregado, el cual deberá de ser facturado por "EL CONTRATISTA" de conformidad

con los mecanismos que dé a conocer "EL MUNICIPIO" por conducto de su responsable d¡recto, mismo

que se pagará con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabaios.

El atraso en la entrega del anticipo diferirá en igual tiempo el programa de ejecución pactado. N

obstante, lo anterior, cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía de los anticipos dentro d

plazo señalado, no procederá el d¡fer¡miento y, por lo tanto, deberá iniciar la obra en la fe a

establec¡da or¡ginalmente, y se hará acreedor a los procedim¡entos conducentes, prev¡stos en la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro,

La amort¡zación del anticipo otorgado, se aplicará al ¡mporte de cada estimación de los trabajos

e.iecutados por "Et coNTRATlsTA", la cual deberá ser proporciona porcentaje otorgado por

concepto de ant¡c¡po

),
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terminación de los m¡smos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que este

lleve a cabo la reparación de las deficiencias conforme a las condiciones requeridas en el presente

contrato. Por lo que este plazo se podrá prorrogar por el perÍodo que acuerden "LAS PARTEs".

c
venusliano Cerran¿a No. 2
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En caso de que exista un saldo pendiente por amortizar, se deberá liquidar en la e
decir, la últ¡ma que se presente para su pago por parte de "Et CONTRATISTA",

imación final, es

Para los efectos de la amortizac¡ón de los anticipos, en caso de rescisión del contrato, el saldo por
amortizar deberá re¡ntegrarse a "EL MUNICIPIO" por "EL CONTRATISTA", en un plazo no mayor a L5

(quince) días naturales, a partir de la fecha en que se haya notificado la rescisión a "Et CONTRATISTA".

En caso de ¡ncumplim¡ento de "Et CONTRATISTA", se procederá a la aplicac¡ón de las sanciones
est¡puladas en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro y se harán efect¡vas las fianzas por
concepto de anticipo y cumplimiento del contrato.

SEXTO. DISPOSICIóN DEt INMUEBTE. "EI- MUNICIPIO" , a través de la Dirección de Obras Públicas, se

obliga, para con "EL CONTRATISTA", a poner a su disposición el bien inmueble en el cual se ejecutará
la obra objeto del presente contrato, para lo cual otorgará las facilidades necesarias para el libre
acceso de sus trabajadores.

sÉpr¡Mo. pERMtsos. LlcENctAs y AUToRtzActoNEs. "EL MuNrcrpro"
responsable directo, deberá contar con la evaluación de impacto ambiental, prevista en la Ley General
del Equilibrio Ecológico y ¡a Protecc¡ón al Ambiente, así como con los dictámenes, permisos, licencias,
documento idóneo para acreditar la propiedad, o los derechos de propiedad del inmueble en que se

ejecutará la obra, incluyendo derechos de vía, y en su caso gestionar el trám¡te de expropiación de los
inmuebles, sobre los cuales se ejecutará la obra pública, así como aquellos que por su naturaleza se

requieran, para efecto de dar cumpllmiento a la normatividad aplicable vigente.

OCTAVO. FINALIDAD DE LOS RECURSOS. Que la cantidad total a que se ref¡ere la Cláusula Segundo del
presente instrumento, será dest¡nada poT "EL CONTRATISTA" única y exclusivamente para la elecución
de la obra pública materia del presente contrato, de conformidad con el proyecto, presupuesto y
pro8rama de obra autorizado por "EL MUNlclPlO".

NOVENO. FORMA DE PAGO. "EL MUNICIPIO" pagará a "Et CONTRATISTA" eI importe de los trabajos
ejecutados, de conformidad con el avance que representen, basándose en las est¡mac¡ones que "EL

NTRATISTA" presente a "Et MUNICIPIO" en períodos no mayores de (1) un mes, acompañadas de
documentación necesaria que acredite Ia procedencia de su pago, Io anter¡or de conformidad con lo
tablecido en el artÍculo 59 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro.e

, por conducto de su

$- L)

Cfn base a lo establecido en el penúlt¡mo párrafo del artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado
dt Querétaro, para el pago correspond iente, se establece que, dentro de un plazo no mayor de 15

J{uince) días naturales, contados a part¡r de la fecha en que el res¡dente de supervisión reciba las
'estimaciones por los trabajos eiecutados, procederá a su revisión y aprobación, hecho lo cual, "EL
MUNICIPIO" hará el pago respectivo en un plazo no mayor de quince dÍas naturales contados a partir
de que "EL CONTRATISTA" presente la factura correspondiente. El retraso en la presentación de I

estimación, no interrumpe el per¡odo de la est¡mación subsecuente o\r

Pres¡deÍ(ia Mu n¡cipaI de
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El otorgamiento y amortizac¡ón del anticipo, se sujetará a los procedimientos establec¡dos en la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro.
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entenderá que otorga a "EL MUNICIPIO" la facultad para definir la e

nuevos conceptos aplicables en la est¡mac¡ón de los trabajos eiecutad
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á6on oló-s-preq(s de los

En caso de que "Et CONTRATISTA", no cumpla con la periodicidad en la entrega d esueStimación, esta

podrá ser realizada por "Et MUNICIPIO"

Las características de las estimaciones antes referidas, así como el procedimiento para su validación,

facturación y trám¡te de pago, serán proporcionadas por parte de "Et MUNICIPIO" a "EL

CONTRATISTA", qu¡en proporcionará número de cuenta bancaria para que se realice transferenc¡a

electrón¡ca, o se le entregue orden de pago para expedir cheque nominat¡vo en caja de la Secretaría

de Finanzas Públicas y Tesorería de "Et MUNlClPlO".

La Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Mun¡cipal, realizará el pago a "EL CONTRATISTA"

mediante cheque o transferencia electrón¡ca, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales.

DÉctMo. PAGos EN ExcEso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "Et CONTRATISTA" de

"EL MUNlClPlO", deberá reintegrarlos, con los intereses correspondientes, conforme a una tasa que

será igual a la establecida por la Ley de lnBresos de la Federación para los casos de prórroga para el

pago de créd¡tos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso

y se computarán por días calendar¡o, desde la fecha de recepción y pago hasta la fecha en que las

cantidades se pongan a disposic¡ón de "EL MuNlClPlO",

Las est¡maciones y la liquidación, aunque hayan sido pagadas, no se considerarán como aceptación de

los trabajos, pues "EL MUNlClPlO", se reserva expresamente el derecho a reclamar por los traba.ios

faltantes, malejecutados o por pagos hechos en exceso.

UNDÉCIMO. CONCEPTOS FUERA DE CATÁLoGo. Los conce ptos fuera de catálo8o, cambios de

especificaciones y volúmenes excedentes, contenidos en las estimaciones, deberán estar previamente

autor¡zados por el responsable directo de "EL MUNlClPlO".

"EL CONTRATISTA" cuenta con 5 (cinco) días hábiles, a part¡r de la fecha de autorización del cambio d

especificación o autor¡zación del nuevo concepto por parte de la supervisión, para sol¡c¡tar a "E
MUNICIPIO" la revisión de precios unitarios, presentando las correspondientes tarietas de análisis d

costo directo, considerando los mismos porcenta.jes de indirecto y utilidad durante el ejercicio de

contrato. En un máximo de 5 (cinco) días hábiles se dará contestación a la solicitud para convenir I

prec¡os un¡tarios que regirán los nuevos conceptos o especifica cion e s y éstos puedan ser estimados.

En caso de que, "EL CONTRATISTA" no entregue los precios unitarios en los términos establecidos, se

Orlu
Pre3ideícia Munidpat de www.etmarques.gob.m¡
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Una vez autorizadas las estimac¡ones por "EL MUNlClPlO", "EL CONTRATISTA" entregará la

documentación fiscal actual, correcta y completa en la ventanilla de recepc¡ón de la Secretaría de

Finanzas Públicas y Tesorería de "EL MUNlClPlo", quien será responsable de cumplir las obligaciones

relativas al pago y hará valer en su caso los derechos económicos que resulten del presente contrato,

Cuando el pago sea vía electrón¡ca, "EL CoNTRATISTA" deberá presentar sus datos bancarios a la firma

del presente contrato.

)
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ouOoÉClrvlO. eann¡¡rítS. "EL CONTRATTSTA" se obl¡ga a constituir en la fo a, términos y

procedimientos previstos por el artículo 55 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, las
garantías a que haya lugar con motivo del anticipo, cumpl¡m¡ento del contrato y vicios ocultos del
contrato, consistentes en FIANZAS, emitidas por lnstituc¡ón autorizadas, de conformidad con la Ley de
lnst¡tuciones de Seguros y de Fianzas, emitida a entera satisfacción de "Et MUNlClPlO", las cuales se

sujetará n a lo siguiente:

a). Fianza por el 100% (cien por c¡ento) del monto del anticipo otorgado, lmpuesto al Valor AgreBado
incluido, por lo cual "EL CONTRATISTA" deberá entregar a favor de "EL MUNlClPlO", fianza emitida
por lnst¡tución autorizada, de conformidad con la Ley de lnstituciones de Seguros y de F¡anzas y

normat¡vidad apl¡cable.

b). Fianza por el 10% (diez por ciento) del monto total del presente contrato, lmpuesto al Valor
Agregado incluido, para garantizar el cumplimiento oportuno del presente ¡nstrumento. Debiendo
entregar "EL CONTRATISTA" a favor de "EL MUNlClPlO", una fianza emitida por lnstitución autorizada,
de conformidad con la Ley de lnst¡tuc¡ones de SeBuros y de Fianzas y normat¡v¡dad aplicable. Esta

fianza podrá contenerse en una misma Pól¡za de Fianza, coniuntamente con la que se refiere en el

inciso c) de Ia presente cláusula, y que se refiere a la inexistencia de vicios ocultos, si así lo autorizare
el responsable directo de "Et MUNlClPlO".

c). Fianza por el 10% (diez por c¡ento) del monto total del presente contrato, lmpuesto al Valor
Agregado incluido, para garantizar v¡c¡os ocultos en la obra ejecutada o bien para responder de la obra
mal ejecutada. Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses, contados a partir de la

fecha del acta de entrega -recepción, referida en la cláusula con rubro "RECEPCIóN DE TRABAJOS" del
presente ¡nstrumento. Esta f¡anza podrá contenerse en una m¡sma Póliza de Fianza, conjuntamente
con la que se refiere en el ínciso b) de la presente cláusula, y que se refiere al cumpl¡m¡ento del
contrato, s¡ así lo autorizare el responsable directo de "EL MUNlClPlO",

En el caso de incumplimiento total o parcial del presente contrato por causas imputables a "EL
CONTRATISTA", éste acepta se haga efectiva por su ¡mporte total la pól¡za de garantía que ampara el
concepto de cumplim¡ento (10% del monto contratado), independientemente del avance físico de la
obra materia de este contrato. En caso de incumplimiento se hará válida la garantía de ant¡c¡po
otorgado por el Municipio.

Las garantías establec¡das en los inc¡sos a), b) y c) de esta cláusula, deberán ser presentadas por "EL

§ONTRATISTA" al responsable directo de "El" MUNICIPIO" dentro de los 15 (quince) días naturales
s\Buientes a la fecha en que se le haya realizado la notificación por escrito del fallo del procedimiento.

Lfs fianzas establec¡das en los incisos b) y c), contenidas en esta cláusula, garantizan

fs 
accesorios que se deriven en el evento de que las garantías le sean aplicadas al fiado

Si por razones fundadas "LAS PARTES" celebran un conven¡o mod¡ficatorio al monto del contrato, o lo
costos que sirv¡eron de base para integrar los precios unitar¡os se ¡ncrementan, "EL CONTRATISTA" se
obliga a entregar fianza adicional que garant¡ce el monto excedente al contrato original. Lo anterior d

ad¡c¡ona lmente

q-..)
ó

www,elrnarque5.gob.n¡x

Página l0 de 23

Vcnúrtiano(erran¿a No.2 :! {442}238.84.00

acuerdo a lo establecido en el artículo 166 de la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y de Fianzas.

PaetidenciaMun¡(ipaldc



Marqués ¡I
HE(HOS QUE IRAT9IORIITII

CONTRATO DE OBRA PUBLICA NUMERO
PtvtM-DoP-FtsMDF-01 1 -0-tR-2020

MUNrcrPro EL MAReUÉs, eUERETARo.
DtREcctóN DE oBRAs PúBLtcAs

C o blern o Mun¡cip¿l
201&2(pl

Las caracterÍsticas y texto de las fianzas antes referidas, deberán sujetarse a I terios de "EL05 cTt

MUNlclPlO", a través de su responsable directo

"tAS PARTES" conv¡enen expresamente que las fianzas mater¡a de la presente cláusula, no guardarán

ningún vínculo, o relación con este instrumento, para efectos de su ejecución. Por Io tanto, "EL

MUNICIPIO" podrá ejecutarlas sin que previamente acredite frente a Autoridad competente el

¡ncumplimiento de "Et CONTRATISTA", así, este último, hace renuncia expresa a cualquier derecho al

reclamo.

DÉctMo rERcERo. AMpLtActóN DE MoNTo y/o DEL pLAzo DE EJEcuctóN. En tanto que €l contrato
se encuentre vigente de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 56 de la Ley de Obra Públ¡ca del
Estado de Querétaro, "EL MUNICIPIO" podrá modificar el presente contrato, mediante el conven¡o
mod¡f¡catorio correspondiente, por razones fundadas y mot¡vadas, s¡empre y cuando el monto no

rebase el 25% (veintic¡nco por ciento) del monto original señalado en el presente contrato, ni implique
var¡ac¡ones sustanciales al proyecto original. Si las modificaciones no alteran el proyecto o Ias

cond¡c¡ones de la obra, se podrán celebrar convenios entre "LAs PARTES".

Lo anterior corresponderá a conceptos nuevos, repet¡tivos o incremento en los volúmenes y

e.¡ecutados al amparo del contrato orig¡nal, así como del exped¡ente técnico respectivo, m¡smos que se

actualizarán de conformidad con los nuevos requerimientos.

"Et MUNICIPIO" deberá elaborar un conven¡o modificator¡o adicional por el monto excedente del

contrato, con base en los volúmenes y los conceptos no considerados inicialmente, deb¡endo "EL

CONTRATISTA" presentar oportunamente, durante el plazo v¡gente de ejecución, el presupuesto

correspondiente en papelería membretada y firmado por el Serente general para su aprobación y

autorización por parte de "EL MUNICIPIO" por conducto de su responsable directo, tomando en

cuenta que, la elaboración y formalización de los acuerdos de voluntades, t¡enen sus plazos de

rea lización.

Por su parte, "EL CONTRATISTA" deberá otorgar las garantías adicionales correspond ientes, para el

cumplimiento del contrato y contra vicios ocultos, en la misma proporción sobre el monto del

convenio modificator¡o respectivo, esto en apego al penúltimo párrafo del artículo 56 de la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro.

artículo 63 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, para el supuesto de que, durante la

vigencia del conlralo "...ocurron circunstonci,
determinen un oumento o reducción de los

progromo poctado, dichos costos deberón
c¡ rcu n sto nci o d o co r re spon d ie nte... ", debiendo
Pública del Estado de Querétaro.

os de orden económico no prev¡stos en el presente, q

costos de los trobojos oún no ejecutodos, cont'orme o
ser revisodos y constar por escr¡to med¡onte dct

sujetarse a lo previsto en el artículo 64 de la Ley de Ob

DÉCrMO qU|NTO. S P NDE TRABAJOS.,,Et MUNICIPIO" previo al inicio de la ejecución de

los trabajos, establecerá la residencia del supervisor, quien será el responsable de la administración de

la obra, el control y vig¡lancia de los trabajos, los asientos en b

aprobación de las estimac¡ones correspondientes.
+omo;3e-laqisión V la
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Si la supervisión es externa, "EL MUNlclPlO", dará la aprobación final, lo anterior, en términos del
artículo 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

DÉCIMO SEXTO, REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA, ANTES dE dAr iNiC¡O a los trabajos, "EL
CoNTRATISTA" deberá asignar med¡ante oficio enviado al responsable directo de "EL MUNlClPlo", un

representante permanente, el cual deberá ser Arqu¡tecto y/o lngeniero o s¡milar, y deberá contar con
Cédula Profesional, emit¡da por la Direcc¡ón General de Profes¡ones, qu¡en estará a cargo de la

res¡dencia de la obra, el cual deberá contar con poder amplio y suficiente por parte de "EL

CONTRATISTA", para decidir todo lo relac¡onado al cumplimiento de este contrato, lo anterior en

términos de lo establecido en el ArtÍculo 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

D¡cho representante deberá tener a d¡sposición de "EL MUNlClPlO", en el lugar de traba.¡o, y bajo su

responsabilidad, la bitácora, proyectos, planos, especificaciones y calendarizac¡ón de la obra
convenida. Para cualqu¡er cambio en la designación del representante, "E[ CONTRATISTA" contará con
un plazo de 10 (diez) días naturales antes de llevarlo a cabo, para hacerlo del conocimiento de "EL
MUNICIPIO".

"Et MUNlClPlO", se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causa lustificada, la

sustitución del representante permanente de obra, y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de
designar a otro que reúna los requisitos establecidos en el presente contrato.

Además "EL CONTRATISTA" asignará a una persona que exclusivamente se encargará de coordinar,
gest¡onar y dar se8u¡m¡ento a los asuntos administrativos ante "EL MUNlClPlO". De tal manera que se

tenga un control y tram¡tolo8ía de documentación comprobator¡a relativa a la obra, actualizada de
acuerdo con los plazos establecidos en cada caso.

oÉclMo sÉPTlMo. BITACoRA oE OBRA. 'tAs PARTES' se manifiestan sabedoras que, durante ta

ejecución de las obras objeto del presente instrumento, el uso de la bitácora es obligatorio, debiendo
permanecer en la obra, a fin de que, las consultas requeridas, se efectúen en el sitio de los trabajos, y

estará vigente durante todo el desarrollo de los trabajos. Para los efectos del contrato, los anexos y la
bitácora de los trabajos son los instrumentos que vinculan a "LAS PARTES" en sus derechos y
obli8aciones.

ÉClVtO OCrevo. cALrpAp pE LoS TRABAJOS. "Et CONTRATTSTA" se obtiga a que ta información,
sumos y equipo que se utilicen en la ejecución de la obra obieto del presente contrato sean los
ropiados y de primera calidad; y que, las realizaciones de dichos trabajos, se efectúen conforme al
tálogo de conceptos, programa de ejecución de trabaios, en apego a las diversas Leyes,

eglamentos, Lineam¡entos y demás d¡spos¡c¡ones aplicables en la mater¡a, a satisfacción de "EL

/MuNrcrPro".

( 
"eL cO¡¡rnATtsTA" se obliga a responder por su cuenta de los defectos y vicios ocultos derivad
los trabajos contratados, así como, de los daños y perjuicios que por inobservanc¡a o negligencia
parte se lleguen a causar a "EL MUNICIPIO" o a terceros; en cuyo caso se hará efect¡va la ga

otorgada para cumpl¡m¡ento y/o vicios ocultos del contrato, hasta por el monto total de la misma

DÉctMo NovENo. RESPoNSABTUDADES DE "E[ coNTRATtsTA. ,,EL coNTRATtsTA', deberá poner a

disposición la documentación que se origine en relación a su función, en a pego al objeto del presente
_llorJd

los d

des
rantí

U

Presiden(ia Municipat de
www.etmarque5.gob.¡,ttx

tnaPág 12 de 23

\,t,t (442)238.84 0
Veñu5t;¿no (árranz.a No. 2 -



Marqués ¡,
HECHO§ qUE TRANSTORUA¡t

CONTRAfO DE OBRA PÚBLICA NUl\,IERO
PMM -DOP-FtS tvlOF-01 1-0-tR-2020

tvtuNtctpto EL MARQUÉs, ouERÉTARo.
orREccróN DE oBRAs PúBL¡cas

El Marques
6ob €rno Mu I i(ipa I

2018.A)2t

a fin

contrato, así como permitir la inspección in situ de los trabajos, a las personas signadas por ele

responsable directo de "EL MUNlclPlO", para que se realice la adecúada dirección técnica,

supervisión, vigilancia, control y revisión de la correcta ejecuc¡ón, calidad y adecuado funcionamiento
de la obra pública, dichas acciones estarán a cargo de la Dirección de Obras Públicas de "EL

MUNtCtPlO".

"EL CONTRATISTA" deberá entregar al término de la obra los planos actualizados debidamente
firmados de cómo realmente se eiecutaron los trabajos (planos AS BUILD) en original, copia y archivo

electrónico; los cuales, deberá anexar como requisito en la estimac¡ón f¡niqu¡to. Esta partida no se

pagará como concepto ad icional.

VIGÉSIMO. RESPONSABILIDAD EN LA EJECUCIÓN. "EL CONTRATISTA" será el único res ponsa ble de la

ejecución de los trabalos y deberá su.ietarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las

autoridades competentes en mater¡a de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección

ecológica y de medio ambiente que r¡.ian en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las

¡nstrucc¡ones que le señale responsable el directo de "EL MUNlclPlo". Las responsabilidades, los

daños y/o perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL CONTRATISTA".

Para et cumplimiento del presente contrato, "EL CONTRATISfA" se obliSa a emplear personal técnico

especializado para la ejecución de los trabajos.

"EL MUNICIPIO" y "Et CONTRATISTA", observarán las dispos¡ciones que en mater¡a de asentam¡entos

humanos, desarrollo urbano y construcción rijan en el ámbito federal, estatal y municipal.

vlGÉSIMO PRIMERO, SOBRE Et D,R.O. lndepend ie ntemente de lo est¡pulado en la cláusula que

antecede, y previamente al inicio de los trabajos, si por el tipo de obra "EL MUNlClPlO", lo requiere,

"EL CONTRATISTA" propondrá a "E[ MUNlClPlO" el director responsable de la obra, quien tendrá a su

cargo la obra, realizará las tareas referidas en la normatividad aplicable y estará facultado por "EL

CONTRATISTA" para decidir, en su nombre, todo lo relativo al cumplim¡ento del presente contrato,
reservándose "Et MUNICIPIO" el derecho de aceptar o no en cualquier tiempo, a la persona a que se

ref¡ere la presente cláusula. Dicha determ¡nación deberá registrarse en la bitácora correspondiente.

VIGÉ5IMO SEGUNDO. GARANTíA DE VICIOS OCULTOS Y SU VIGENCIA. DE ¡gua I forma, "EL

CONTRATISTA", se obliga a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos, v¡cios ocultos, daños y

per.juicios que por ¡nobservanc¡a o negligencia de su parte, se llegare a causar a "EL MUNICIPIO" o

terceros, para lo cual, deberá de otorgar garantía contra vicios ocultos previo a la recepción formal d

la obra, para los efectos especificados en la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro, sust¡tuyend

la garantía de cumplimiento de contrato por otra equivalente al 10% (diez por ciento) del monto tot
e.jercido lmpuesto al Valor Agregado inclu¡do, para responder de los defectos que resultaren de I

realización de los trabajos, v¡cios ocultos o de cualqu¡er otra responsabilidad en que hubiera incurri

durante su ejecuc¡ón. La vigencia de esta garantía será de un año contado a part¡r de la fecha d

recepción de Ios trabajos, la que se hará constar en el acta de recepción formal, al término del cu

de no haber inconformidad por parte de "EL MUNlClPlO", se realizarán los trámites respectivos

dejar sin efecto la garantía correspond¡ente.

5i se presentaran vicios ocultos'EL MUNlclPlO" lo comunicará p

de que éste los subsane en el plazo que la ent¡dad ejecutora I

CIi"p Págrna l3de23
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om¡so, se hará efectiva la garantía en térm¡nos del artículo 175 de la Ley de lnstituci es de Seguros y

de Fianzas

vlcÉsl¡vlo rERcERo. MoDrFrcAcroNEs DEL pRoyEcro ESPECIFICA NES Y PROGRAMA. Derivado
de la magnitud y complejidad de la obra y sin que esto ¡mplique una variación sustancial al proyecto
original "EL MUNlClPlO", podrá modificar el proyecto, especificaciones y programa materia de este
contrato, mediante comunicado dirigido a "El- CONTRATISTA". Dichas modificaciones se considerarán
incorporadas al texto del presente contrato y por lo tanto serán obligatorias para "l-AS PARTES".

Tales modificaciones previas a su ejecución deberán ser evaluadas por "[AS PARTES". Con el objet¡vo
de que no implique incrementos al monto total del contrato y t¡empo, por lo que "EL CONTRATISTA"
deberá proponer a "EL MUNICIPIO" alternativas para que d¡chas mod¡ficaciones se puedan realizar
con otras técnicas, especificaciones, procesos constructivos o materiales en las que no se vea afectado
el monto, calidad y el tiempo estipulados en este contrato,

5i las modificaciones ¡mpl¡can un cambio sustancial que genere un ¡ncremento en costo y/o tiempo,
"Et MUNICIP¡O", elaborará d¡ctamen de justificación de las modificaciones, evaluando los plazos,
calidad y costos, que servirá para establecer los ajustes, los cuales podrán implicar reducc¡ón o
¡ncremento al monto del contrato y, en su caso, al tiempo establecido para la ejecución de la obra; los
cambios a proyecto podrán ser propuestos por cualquiera de "tAS PARTEs", únicamente podrán ser
autorizados por el D¡rector de Obras Públicas de "EL MUNlClPlO".

"EL CONTRATISTA", por nlngún motivo, procederá a la ejecución de trabajos que no estén
contemplados en el catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las modificaciones y se asiente
en bitácora la orden de ejecución correspond iente, so pena de no recibir pago alguno.

vlcÉsrMo cuARTo. SUBCoNTRATAC|óN DE oBRA. "Et CoNTRAT|STA,, no podrá hacer ejecutar la

obra por otro, pero, con autori¿ac¡ón expresa de "Et MUNlClPlO", podrá subcontratar partes de esta o
cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalac¡ón en la obra. Esta autorizac¡ón previa
no se requerirá cuando "EL MUNICIPIO" señale especÍficamente en las bases del proced¡miento de
contratación, las partes de la obra que podrán ser objeto de su bco ntratació n. En todo caso, ,,EL

CONTRATISTA" seguirá siendo el único responsable de la ejecución de la obra ante "E[ MUNtctpto,,.

VIGÉsIMo QUINTo. SUSPENSIÓN RESCISIÓN ADMINISTRATIVA O TERMINACIÓN ANTICIPADA DE
LOS CONTRATOS Bajo las circunstancias de caso fortuito, fuerza mayor o causa justificada, "EL
MUNlclPlO", a través del responsable d¡recto, podrá suspender, parcial o totalmente y de forma
temporal o definitiva, la ejecuc¡ón de los trabajos, sin perju¡cio de los derechos que as¡stan al

iontratista para los efectos económicos o las reclamac¡ones conducentes de conformidad con el
artÍculo 60 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

En razón de que el presente contrato es de interés social y de derecho público por lo que e
responsable directo de "Et MUNICIPIO" podrá suspender temporalmente, total o parcialmente la ob
públ¡ca contratada, por cualquier causa justificada. La suspensión temporal no implica la terminació
anticipada del presente contrato, ya que el mismo podrá seguir surtiendo sus efectos una vez que se
hayan subsanado las causas que dieron origen a la suspens¡ón.

---t: O
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D¡cha suspensión deberá constar por escr¡to por parte del responsable directo de " t MUN|C|PTO" y

notificar eñ el plazo de 3 (tres) días hábiles a "EL CoNTRATISTA" y posteriormente en un mismo plazo

notificar tal s¡tuac¡ón a la Aud¡toría Superior Munic¡pal de El Marqués, Querétaro, en estr¡cto a pego a

lo establecido en el artículo 62 de la Ley de obra Pública del Estado de Querétaro.

As¡m¡smo, el responsable directo de "Et MUNICIPIO" podrá resclndir ad ministrativamente el contrato
por causas de interés público, ¡nterés social o de la colect¡v¡dad y/o por contravención a las

disposiciones, l¡neam¡entos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obra Pública

del Estado de Querétaro; así como por el incumplimiento de "EI CONTRATISTA" a cualquier de las

obligaciones estipuladas en el presente contrato, para lo cual se observará lo dispuesto por el artículo

61, fracción ll, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

"EL coNTRATlsTA" que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado deberá pagar gastos

financieros a "E[ MUNlclPlo" conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de

lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, dichos gastos

empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las

cant¡dades no pagadas, debiéndose computar por días naturales desde que sean determinadas hasta

la fecha en que se ponBan efect¡vamente las cantidades a d¡sposición de "EL MUNlClPlO".

'EL MUNtCtplO", a través del responsable directo, comunicará, por escr¡to en el acto de notificac¡ón

de la suspensión, resc¡s¡ón o term¡nación anticipada del presente contrato, a "Et CONTRATISÍA"

señalando los motivos que la or¡ginaron.

En el proceso de rescisión, una vez comunicada por el responsable directo de "E[ MUNICIPIO" el inicio

del procedimiento de su rescis¡ón, este procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos

ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las lnstalaciones respect¡vas, levantando, con o sin la

comparecencia de "EL CoNTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se encuentra la obra, de

conformidad con el artículo 61 último párrafo de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro.

VIGÉSIMO SEXÍO. CAUSAS OE SUSPENSIóN. RESCISIóN Y/O TERMINACION ANTICIPADA. SETá

causas de suspensión, rescis¡ón y/o terminación ant¡c¡pada del presente contrato, a cons¡deración
.,EL MUNICIPIO,,:

lncumplimiento totalo parc¡al del presente contrato.
Contravención a cualquiera de los ordenam¡entos legales aplicables y v¡gentes.

Negligencia probada en su actuación.
Las que en ese momento se consideren sean conducentes por seguridad

población, al8una contingencia ambiental, causas de fuerza mayor que imposibiliten la ej ecucton

de los trabajos, etc., prev¡o d¡ctamen, fundado y mot¡vado, por parte de "EL MUNlClPlO" a

través de la res¡dencia de supervisión

CONfRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO
Pl\,lM-DOP-FISMDF-01 1 -0"1R-2020

MUNtctPto EL MAReUES, euERÉTARo.
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En caso de resc¡sión adm¡nistrat¡va de este contrato, "EL CONTRATISTA" se obl¡ga a reintegrar a "EL

MUNlClPlO", el saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 15 (quince) días naturales,

contados a partir de la fecha en que le sea comunicado a "E[ CONTRATISTA" la determinación que se

da por rescind¡do este contrato, de conformidad con el art¡culo 54, Fracción V, de la Ley de Obra

Pública del Estado de Querétaro,

F- J---\
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VIGÉSIMo SÉPTIMo. oBsERvAcIoNEs soBRE EL PRocESo DE RESCISIóN, En Ia suspe nsr

admin¡strativa o terminación ant¡c¡pada del presente contrato deberá observarse lo s¡guiente:

1). Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas
imputables a "EL MUNlClPlO", éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no

recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el presente contrato.

2), En caso de rescisión del contrato, por causas imputables a "E[ CONTRATISTA", una vez em¡t¡da la

determinac¡ón respect¡va, "EL MUNlClPlO", preca utoria mente, desde el lnicio de la misma, se

abstendrá de cubr¡r los ¡mportes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se

otorgue el f¡niquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) días naturales
sigu¡entes a la fecha de la notificación de dicha determinación, a fin de proceder a hacer efectivas las

garantías. En el finiqu¡to deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no eiecutados que se

encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relat¡vo a la recuperación de los
mater¡ales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados.

3). Cuando se dé por terminado anticipadamente el presente contrato, 'Et MUNICIPIO" pagará a

"EL CONTRATISTA" los trabaios ejecutados, asi como los gastos no recuperables, s¡empre que éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el presente
contrato; y

4). Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de ¡os trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación
ant¡c¡pada del contrato, deberá solicitarla a "Et MUNICIPIO" quien determ¡nará lo conducente
dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales sigu¡entes a la presentación del escr¡to respectivo, dándole
garantía de audiencia a "EL CONTRATISTA"; en caso de negat¡va, será necesario que "EL
CONTRATISTA" obtenga de la autor¡dad judicial la resolución correspondiente, pero s¡ "EL
MUNICIPIO" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petic¡ón de "EL CONTRATISTA,,.

vtcÉstMo ocTAVo. AJUSTE DE COSTOS.'EL MUNtctpto" y',EL CONTRATISTA" acuerdan realizar la

revisión y ajuste de los costos a los precios unitarios pactados en el presente contrato, únicamente en
so de que se presentaran circunstancias de orden económico no previstas en el mismo, que

mine un aumento o reducción de los costos de los traba.ios aún no ejecutados conforme al
ama pactado al momento de ocurrir dicha contingencia, que no sean imputables a cualquiera de
PARTES", el aumento o disminución autor¡z¿do deberá constar por escr¡to, mediante la

ter

sL/scripción del oficio correspondiente, tal como lo refiere el artÍculo 63 y 64 de la Ley de obra Públ¡ca
dél Estado de Querétaro.

Cabe señalar que para que proceda el ajuste de costos ¿ que se refiere el párrafo que antecede deberá
presentarse dicha sol¡citud por "EL CONTRATTSTA" al responsable directo de "EL MUNlclplo,,, qu¡en
entrará a su análisis, solo cuando los conceptos de obra estén realizándose conforme al programa de

p 8r

obra, anexo al presente instrumento y que forma parte integrante de é1, es dec¡r, que no existe
imputable a "EL CONTRATISTA". En caso de que "EL MUNtCtptO" est¡me que la petició
just¡ficada, "EL MUNlClPlO", autorizará el ajuste de costos de los precios unitar¡os, de acuerdo
procedimiento que señala el artículo 64 de la Ley de Obra pública del Estado de euerétaro.

o, \_

Página 16 de 23

\
38.84

Preridenria Muricipat de
wrvw.etmarques.gob.mx f442J2 00

con e

es

Ve¡urtiano Ca.r¿n¿a No- ¿



HECHOS QUE T¡ltS¡ORMrti
Marqués..l

@

CONTRATO DE OBRA PUBLICA NI.JMERO
PMr\¡t-DOP"FtSMDF-01 l-0-tR-2020

MUNrcrPro EL MAReUÉs, euERÉTARo.
DIRECCION OE OBRAS PUBLICAS

,tos, las cuotas compensatorias a qu y en

El Marques
Gobierno M!ñlcljral

20r&2ml
la mater¡a,No darán lugar a ajuste de cos e, conforme a la

pudiera estar sujeta la ¡mportación de bienes contemplados en la realización de los trabalos.

En el análisis de la procedencia del ajuste de costos, "EL MUNICIPIO" tomarán en cuenta la afectación

del anticipo para todos los casos y el período de e.jecución establecido en el contrato.

"EL MUNICIPIO'y "EL CONTRATISTA" convienen que para la presentación de la solicitud debidamente

acompañada de los requerimientos mín¡mos necesarios para evaluar la procedencia de dicho ajuste de

costos, "EL CONTRATISTA" dispondrá de un plazo máximo de 60 (sesenta) días naturales, siguientes a

la publicación de los índ¡ces nacionales de precios productor, que determ¡na el Banco de México,

aplicables al perÍodo que los mismos ind¡quen y que servirán de base para el cálculo de los

incrementos o decrementos de los costos de los insumos; y "E[ MUNICIPIO" dentro de los 15 (quince)

dÍas naturales s¡guientes a la recepción de la solicitud, deberá em¡tir por escr¡to la resolución

correspo nd iente,

En el entend¡do de que cualquier solicitud y/o trám¡te que se presente en fecha posterior al plazo

establecido en el párrafo inmediato anter¡or será improcedente.

Cuando el porcentaje del ajuste de costos sea al alza, será "EL CONTRATISTA" qu¡en promueva; si es a

la baja, será "Et MUNlclPlO" quien lo realice.

VI6ÉSIMO NOVENO. PLAZO DE ENT REGA DE DOCUMENTACIÓN EN CASO DE DAR POR RESCINDIDO

EL ENTE CONTRATO. "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO" en unRE

plazo de 10 (diez) dÍas hábiles contados a partir del ¡nicio del procedimiento respectivo, toda la

documentación que éste le hub¡ere entregado para la realización de los trabajos.

TRtGÉstMo. RESPoNSABILIDAD clvlt. "EL coNTRATlsrA" deberá llevar a cabo todos los actos y obras

que sean necesarios para garantizar la seguridad de sus trabajadores, de cualquier persona que

intervenBa en los trabajos ob.jeto materia de este contrato y a las personas en general que circulen en

los alrededores de dicha obra, para lo cual, deberá de señalizar adecuadamente dichos trabajos

advirt¡endo al peatón y a los conductores de vehículos en su caso, de la existenc¡a de maquinaria,

materiales, excavaciones y cualquier otro elemento que Ponga en peligro su integridad fÍsica o que

pueda causar algún daño. Asimismo, deberá implementar los mecan¡smos

entorpecer el tráns¡to de vehículos y de tener que hacerlo, coordinarse

correspondientes para que se implemente el operat¡vo necesario.

necesar¡os pata no,.

con las autoridade

"EL CONTRATISTA" además deberá evitar el bloqueo de banquetas y pasos peatonales y en caso d

que tuviere que hacerto, ¡mplementará los mecanismos que sean necesarios para otorgar al peatón I

fac¡l¡dades necesarias para su circulac¡ón, y sin que corra riesgo alguno por las obras que "
CONTRATISTA" ejecutará.

En virtud del presente contrato "EL CONTRATISTA" se manifiesta como único responsable por I

daños y lesiones que se pudieran causar a terceros, con motivo de la ejecución de los trabajos qu n

regulados por este contrato

'\,
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Todas las obras que "EL CONTRATISTA" tuviere que llevar a cabo para cumpl rr con lo anter¡or, por
ningún motivo se considerarán como parte de las obras objeto de este contrato, por lo que el pago de
los mismos será a cargo y por cuenta de "EL CONTRATISTA".

"Et CONTRATISTA", será el responsable de la seguridad de la obra, por tanto, proporcionará a sus
trabajadores como a vis¡tantes cascos y chalecos de seguridad.

TRIGESIMO PRIMERO. RESPONSABILIDAD LABORAL. "EL CONTRATISTA" llevará a cabo la contratación
de las personas que estime capacitadas para auxil¡arlo en el desarrollo de la obra materia de esta
contratación, corriendo por su cuenta el pago de salarios, y cuotas correspondientes al lnst¡tuto
Mex¡cano del Seguro Social derivadas de tales contrataciones y cualquier otra aportac¡ón de Seguridad
Social que se genere. A este respecto se manif¡esta como único obligado frente a tales personas ante
el incumplimiento que se presentare en los contratos correspondientes, ex¡miendo a "EL MUNICIPIO"
de cualquier tipo de responsabilidad al respecto. As¡m¡smo, "EL CONTRATISTA" si se le llegare a

suspender los trabaios mot¡vo de este contrato, deberá de exhibir a "EL MUNICIPIO" el av¡so de
terminac¡ón correspondiente dado al lnstituto Mexicano del Seguro Social y demás inst¡tuciones de
seguridad socia l.

TRIGÉSIMO SEGUNDO, PORCENTAJE DE MANO DE OBRA. "Et CONTRATISTA" de conformidad a la

láusula anter¡or se obliga a que el 30% (tre¡nta por ciento) de las personas que estime capacitadas
ra aux¡liarlo en el desarrollo de la obra materia de esta contratac¡ón, deberán contaT con el carácter
avecindado del Municipio de El Marqués, Querétaro, de conformidad al artículo g de la Ley

rgánica Municipaldel Estado de Querétaro

IGÉSIMo TERCERo. vERIFIcAcIóN DE oBRA. ,,EL MUNIcIPI O" t¡ene la facultad de verificar si la obra
ública materia del presente contrato, que se está realizando por "EL CONTRATISTA,, de conformidad

-/ con el proyecto y programa de obra aprobado, comparando periódicamente el avance de los trabajos

TRIGÉSIMO CUARTO.

otras personas fís¡cas
mismo para la rea lizac

Presiden(iaMun¡doát d€
wwy..elmarque5.gob m¡

IóN OE DERECHoS. ,,Et CoNTRATI 5TA" no podrá ceder en ningún caso, a

o morales, ya sea en todo o en parte, los derechos y obligaciones derivadas del
ión de las obras.

"Et CONTRATISTA" no podrá ceder o gravar sus derechos de cobro sobre las estimaciones por los
traba.jos ejecutados, con excepción de contar con la aceptación expresa previa y por escr¡to por pa

ott

(442)){s.s4.oo

Marq 1,

"EL CONTRATISTA" reconoce expresamente que será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenam¡entos en mater¡a de trabajo y seguridad social
para sus empleados, por lo que reconoce y declara no ser representante, empleado o intermediar¡o de

"EL MUNlClPlO", s¡no una persona física con personalidad jurídica y patrimonio diferentes de los de

"Et MUNlClPlO", por lo cual será la única responsable frente a los empleados o trabajadores que
ocupe, y por lo m¡smo conviene en responder d¡recta o indirectamente de todas las reclamaciones y/o
juicios que estos presenten en su contra o en contra de "Et MUNlClPlO". En relación con el objeto
materia de este contrato, desligándose "EL MUNICIPIO" de toda responsabilidad que pudiera
generarse ante las dist¡ntas autoridades del lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social, Previsión Social y
demás similares, toda vez que se reitera que las relaciones entre "EL CONTRATISTA" y sus empleados
son responsabilidad de este último.
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de "EL MUNlClPlO" en apego al artículo 51, últ¡mo párrafo de la Ley de Obra Públ rca del Estado de

Queréta ro.

"EL MUNlClPlO", tendrá la facultad para rescindir de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judic¡al el contrato, cuando después de ser cobradas las facturas o contra-recibos, éstas se hagan

figurar por "EL CONTRATISTA" en un contrato de cesión de créditos o de const¡tuc¡ón de garantía

prendaria, de f¡deicom¡so en garantía o cualquier otro acto jurídico que tenga como consecuencia

conferir a un tercero los derechos de "Et CoNTRATISTA" a los créd¡tos Senerados conforme a este

contrato, o preferencia sobre dichos créditos.

TRrGÉSrMO QUINTO. CONFIDENCIALIDAD. "Et CONTRATISTA" se obliga a mantener en absoluta

confidencialidad toda la información a la que tenBa acceso en razón del presente contrato, asimismo

acepta y reconoce que toda la documentac¡ón e ¡nformación que reciba de "EL MUNlClPlO", para la

realización del objeto del presente contrato son de exclus¡va propiedad de éste últ¡mo, por lo que se

obliga a Buardar estr¡cta conf¡dencialidad de d¡cha ¡nformac¡ón, no pudiendo divulgar por medio de

publicaciones, informes, conferencias, o cualquier otra forma, la información y resultados obtenidos,

s¡n la autorizac¡ón expresa de "Et MUNlClPlO". La violación a ésta cláusula será objeto de acciones

legales y sanciones que se contemplen en la Ley que por su naturaleza r¡gen la materia en que se

hubiese dado la violación en sí.

Cuando los trabajos no se hayan realizado conforme a lo estipulado en el presente contrato o
conforme a las órdenes escritas de "Et MUNlClPlO", éste podrá ordenar su demolición, reparación o

reposición ¡nmediata con los trabajos adicionales que resulten necesar¡os, que hará por su cuenta "EL

CONTRATISTA" sin que tenga derecho a retr¡buc¡ón adicional alguna por ello, en este caso, "EL

MUNlclPlO", si lo est¡ma necesar¡o podrá ordenar la suspensión total o parcial de los traba.ios

contratados en tanto no se lleve a cabo la reposiclón o reparación de los mismos, sin que esto sea

motivo para ampliar el plazo señalado para su terminac¡ón.

TRtGÉSIMO SÉpTtMo. pENAs coNvENctONALES. "EL MUNlclPlo" tendrá la facultad de verif¡car s¡ las

obras de este contrato se están ejecutando por "EL coNTRAflSTA" de acuerdo con el programa d

obra aprobado, de suministro o de utili¿ación de los insumos, para lo cual, "EL MUNlclPl

comparará, per¡ódicamente, el avance de las obras contra el programa. 5i como consecuencia de dic

comparación el avance de las obras es menor a lo que debió eiecutarse, "EL MUNICIPIO" procederá a

En caso de que por causa imputable a "EL CONTRATISTA", no se ejecute la obra de conformidad el

período de ejecución establecido en el presente contrato, "Et MUNICIPIO" aplicará una retención

económica a la estimación que se encuentre en proceso en la fecha que se determine el atraso, m¡sma

que "Et CONTRATISTA" podrá recuperar en las próximas est¡maciones, si regulariza los tiempos de

atraso señalados en los programas de ejecución, de sumin¡stro o de utilización de los ¡nsumos. La

aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, s¡ p

Preridencia M uni(ipal de
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TRIGÉSIMO SEXTO. TRABAJOS ADICIONALES A LO CONTRATADO. Si "EL CONTRATISTA" TEAI¡ZA

trabajos por mayor valor del contratado sin mediar orden por escrito de "EL MUNlClPlo",

independ ientemente de la responsabilidad en que incurra por la e.iecuc¡ón de los trabajos excedentes,

no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni mod¡ficaclón alguna del plazo de ejecución de

los tra ba.¡os.

J
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artículo 1834 del Código C¡vil del Estado de Querétaro, "EL MUNICIPIO" podrá
cumpl¡miento o la resolución de la obligación, con el resarcimiento de daños y

asos. También podrá pedir la resolución aún después de haber optado por el
éste resultare imposible.

El cálculo de la retención será por concepto de pena convencional del 2% (dos por ciento) sobre la

diferencia que exista entre los trabajos realmente ejecutados y el importe de lo que debió ejecutarse
de acuerdo al programa de ejecución establec¡do.

"Et MUNlclPlO" aplicará, para el caso de que por causa imputable a "EL CONTRATISTA", este no

concluya la obra en Ia fecha señalada en el programa, una pena convencional consistente en una

cantidad igual al 4% {cuatro por c¡ento) mensual, sobre la diferenc¡a entre el importe de la obra
ejecutada y el ¡mporte de la obra que debió realizar, la que aplicará "EL MUNICIPIO" a "EL
CONTRATISTA" en sus estimac¡ones y hasta el momento en que las obras queden concluidas y

recibidas a satisfacción de "Et MUNlClPlO", Para determ¡nar la aplicación de las sanciones est¡puladas,
no se tomarán en cuenta las demoras provocadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra
causa que a juicio de "EL MUNICIPIO" no sea imputable a "Et CONTRATISTA".

Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en las fechas establecidas en los programas de
ejecuc¡ón de los trabajos, de suministro o de utilización de los insumos, así como en la fecha de
terminación de los traba.jos pactada en el contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que "EL MUNICIPIO"
opte por la rescisión del contrato.

Las penalizaciones serán determinadas en función de la parte de los trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente y se aplicarán sobre los montos del contrato, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el lmpuesto al Valor Agregado.

Estas penas, en ningún caso podrán ser super¡ores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento.

Adicionalmente a las penas convencionales aquí pactadas, s¡ "Et CONTRATISTA" infringe las

d¡sposiciones del presente contrato, podrá ser sanc¡onado conforme a lo establecido en el Título
Séptimo, Capítulo Único, de las lnfracciones y Sanc¡ones. de la Ley de Obra Pública del Estado de
Queréta ro.

esc

fu nda mento en el
ger entre exigir el

pe ri icios en ambos c

CUM lim¡ento, cua ndo

,,E t ONTRATISTA" se obliga a atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones
qu

IGÉSIMO OCTAVO. EXCEP€IÓN A tAS CAUSALES DE PENAS . En la determinación de las causale
prev¡stas con anterioridad para la aplicación de la pena convencional, no se tomarán en cuenta las qu
sucedan por causas de caso fortuito o de fuerza mayor que a juicio de "EL MUNlClplO,,, y d
conformidad con la legislación civil, no sean imputables a "EL CONTRATISTA".

TRIGÉSIMO NOVENO. CONSTANCTAS DE AVANCE FíS|CO..EL CONTRATTSTA" podrá soticitar a "
MUNICIPIO" constancias de avance físico de los trabajos realizados, el cual, será calculado po el
procedim¡ento s¡guiente

Pres¡dencia MuniciDat de i llry9w,etmerques-gob.mx
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reciba de los órganos de.control competentes, so pena de ser sujeto a las sanciones aplicables.
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CU¡onaOÉSlrvlo. necrpcló^¡ oe lRaeAJOS. En la fecha señalada para la recepción, "Et MUNICIPIO"

bajo su responsabilidad, recibirá los trabaios, levantando el acta correspondiente con la

comparecencia de "EL MUNICIPIO" y "Et CONTRATISTA".

"EL MUNICIPIO" por conducto del responsable directo, informará por escrito a la Aud¡toria Superior

Municipal, la terminac¡ón de los trabajos y la fecha señalada para su recepción a fin de que, ésta

última, s¡ lo estiman conven¡ente, nombre a un representante para que asista al acto de recepc¡ón,

que será dentro del plazo referido en el párrafo anter¡or.

Concluida la obra, no obstante su recepción formal, "EL CONTRATISTA" queda obligado a responder

de los defectos que resultaran de la misma, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en

que hubiera incurrido en los térm¡nos señalados en el presente contrato, y de conform¡dad a los plazos

de Barantía estipulados en base a lo d¡spuesto en artÍculo 55 fracción lV de la Ley de Obra Pública del

Estado de Querétaro, "EL CONTRATISTA" se obliga a atender las auditorias que se realicen por parte

de cualquier organismo de fiscalización, aún después del finiquito de la obra públ¡ca mater¡a del

presente contrato, so pena de ser sujeto de los procedimientos administrat¡vos, penales o civiles

aplica bles.

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. RETENCIONES. "EL CONTRATISTA,, CONV|CNC CX presamente y otorga su

consent¡miento para que de las est¡maciones que se le cubran, se le haga la retención del 2% (dos por

ciento) sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo, por concepto de servicios de

vigilancla, ¡nspecc¡ón y control necesarios para su ejecución. El Director de Egresos, de la Secretaría de

Finanzas Públicas y Tesorería de "EL MUNtclPlO", al hacer el pago de estimaciones de obra le retendrá

el ¡mporte de los Derechos. Lo anterior €n estr¡cto apego a lo prev¡sto en el artículo 59, tercer párrafo

de la Ley de obra Pública del Estado de Querétaro y artículo 109, fracción xxl, de la Ley de Hacienda

de los Municipios del Estado de Querétaro.

CUADRAGESIMO SEGUNDO. VIGENCIA DEL CONTRATO. "LA Vigencia del presente contrato, surt¡rá su

efectos a partir del inicio de la ejecuc¡ón de los trabalos de la obra objeto de este contrato, y concluir

a la fecha del cierre administrativo y financiero de la obra pactado dentro de la cláusula CUARTO d

presente contrato.

Por lo que "EL CONTRATISTA" deberá dar cabal cumpl¡m¡ento a los términos, plazos y condicione
pactados en el presente ¡nstrumento.

cuAoRAGÉSIMO TERCERo. PRoPtEDAD TNTELECTUAL. En caso de violaciones en materia de derech

¡nherentes a la propiedad ¡ntelectual, la responsabilidad estará a cargo de "EL CONTRATISTA",

Asimismo, los derechos inherentes a la propiedad ¡ntelectual, que se deriven de los servicios de

consultorías, asesorías, est

de "EL MUNlClPlO", según

o
udios e investigaciones contratados, inva riaglelTlgn'Te s-e-cofi.st!! uirá n a favor

corresponda, en térm¡nos de las disposicip6es legales apticablei)...

\/\)
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Med¡ante la suma de los productos resultantes de la participación porcentual de las part¡das ¡nscr¡tas

en el programa de trabajo, respecto al presupuesto autorizado por los porcentaies de avances físicos

observados por "Et MUNlClPlO", en las fechas de retención.
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cuaonneÉslllo cuARTo. PRUEBAS DE LABoRATOR|O. "Et CONTRATTSTA" se obtiga a contratar un
laboratorio de control de calidad de los materiales y de la obra ejecutada, y "EL MUNICIPIO" se

reserva el derecho de aceptar al laboratorio designado por "EL CONTRATISTA", para lo cual, deberá
'EL CONTRATISTA" presentar escr¡to donde refiera el laboratorio en cuestión que designa en hoja
membretada ante "EL MUNlClPlO". "EL MUNICIPIO" podrá, por motivos justificados, solicitar, por
escrito, a "EL CONTRATISTA" que cambie el laborator¡o propuesto,

CUADRAGESIMO QU INTO, CONTROVERSIAS DE cARÁcfER rÉcrutco y ADMrNtsrRATtvo. "Er
MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA", resolverán, entre sí, las controvers¡as futuras y previsibles que
pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y admin¡strativo der¡vados de este
contrato, de conformidad con el s¡guiente procedimiento:

a). "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL MUNlClPlO", mediante un escr¡to en el cual expondrá el
problema técnico y/o administrat¡vo que se haya suscitado, indicando las causas y motivos que le
dieron origen, anexará la documentación que sustente su pet¡ción y los presentará dentro de los 10
(diez) días naturales siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.

b). "EL MUNlClPlO", a través de la Dirección de Obras Públicas, dentro de un térm¡no de 10 (diez)
dÍas naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la solicitud, realizará las diligencias
necesar¡as requeridas, a fin de em¡t¡r una solución que dé término al problema planteado.

c). "EL MUNlClPlO", a través de la Dirección de Obras Públicas, al emitir la resolución, citará a,'EL
CONTRATISTA", para hacerla de su conoc¡miento, dentro de los 5 (c¡nco) días naturales siguientes a

aquel en el que se haya em¡tido ésta.

d). Durante la reunión convocada, se hará del conoc¡m¡ento de "EL CONTRATISTA,,, la soluc¡ón
adoptada y se levantará acta adm¡nistrativa en la que harán constar los acuerdos tomados,
debiéndose anotar los mismos en la b¡tácora.

UADRAGÉSIMO SEXTO. FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO. "ET MUNICIPIO" PArA dAr POr
minado, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por "[AS PARTES" que

int ienen en este contrato, deberán elaborar el f¡niquito correspondiente, anexando el acta de
re ción física de los trabajos

C

d
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a obra, no obstante, su recepc¡ón formal, "EL CONTRATISTA" queda obligado a responder
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ctos que resultaran de la misma, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad e
a incurrido en los términos señalados en el presente contrato y de conformidad a los plazo
est¡pulados

CUADRAGESIMO SEPTIMO. DEL DOMI IUO . En caso de que "EL CONTRATISTA" cambie su dom¡cilio
lleve a cabo alguna var¡ac¡ón en su nomenclatura, queda obligado a notif¡carlo con 3 (tres) día
naturales de anticipación a "Et MUNlclPlo", quedando aperc¡b¡do, que, en caso de no hacerlo se I

tendrá por legalmente reconocido el dom¡c¡l¡o registrado y proporcionado en el presente instrumento
De igual manera, en caso de cambiar su domicilio fuera del Estado de Querétaro, deberá señalar u
dom¡c¡l¡o dentro de esta demarcación territorial

Presidencia ¡¡unidoátdÉ' www,etm¡rques.gob.mx (442)218.84.00
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cunonacÉsr¡vto ocrAvo. ltut¡Rpnrlnclót'l v tuntsolcclÓru. Para la ¡nte rpretac¡ón y cumplim¡ento

del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo,

"LAs PARTES" se someterán a la jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Querétaro, por lo tanto

"EL CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente,

futuro o cualquier otra causa.

leíoo Í¡¡rreneruENTE EL coNTENtDo oEL PRESENTE coNTRATo Y SABEDoRAS "LAs PARTES" QUE

EN EL INTERVIENEN DE SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, I-O SUSCRIBEN DE CONFORMIDAD POR

TRIPLICADO, CON SU ANTEFIRMA AL MARGEN DE TODAS SUS HOIAS Y At CATCE CON SU FIRMA

AUTócRAFA EN LA úLTTMA HoJA, EN tA cAñADA, EL MARqUÉs, QUERÉTARo, el oía z o¡ Acosro
DE 2020.

POR "EL MUNICIPIO,,

L¡c. Ma ón c¡les M. Rod rigo Mesa Jimé

Síndico M pa ly Representante Legal Secretario del Ayuntam¡ento

PO "EL CONTRATISTA,,

AGACEL AGR ASF 05, s.A. DE C.V.

c..tos NDOZA

ENERAL

Hoja de firmas que corresponden alcontrato número PM M-DOP-FISM DF-O11-0-lR-2020
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M. en A.P, Abraham lbarra Villaseñor
Director de obras Públicas


